
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Verbal sumario- Rad. 11001 4189 009 2023 01278 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Ajustar la demanda, teniendo en cuenta que “Motor en Bici” es un 

establecimiento de comercio y no una sociedad, de manera que esta 
acción no puede dirigirse en contra de aquel, pues carece de 
personería jurídica. 
 

- Ajustar la demanda precisando el tipo de acción incoada.  
 

- Ajustar las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta el ítem 
anterior.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e4c8fd45f3764a07ea6fce53cd7cac2d0197a38e9f6eb2e0c6769df9f09436b

Documento generado en 15/08/2023 12:14:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Restitución de inmueble arrendado- Rad. 11001 4189 009 2023 01280 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Ajustar el poder determinando e identificando claramente el asunto 

para el cual fue otorgado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 74 
del C. G. del P., teniendo en cuenta el inmueble objeto de esta acción. 

 
- Acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso quinto del art. 

6 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se solicitó medida cautelar 
alguna.  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e69c2a96b8df3c9a18b111e11b7afbca5be31a0959202671f090002cd3e466df

Documento generado en 15/08/2023 12:14:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01292 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Aclarar la pretensión 2 de la demanda, en el sentido de indicar el 

período exacto al que corresponden los intereses corrientes 
deprecados, así como la tasa a la que fueron liquidados.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50a0f2e4db0c776fb997f3fca60d743758670716a15fcdb7fe89700e36e2465e

Documento generado en 15/08/2023 12:14:32 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01304 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aclarar la pretensión 44 de la demanda, teniendo en cuenta que los 
intereses de mora respecto de las cuotas vencidas se causan desde la 
fecha en que cada una de aquellas se hizo exigible y no desde el 
vencimiento de la primera de estas.  
 

- Indicar en dónde se encuentra el pagaré original.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed21ee10341ab6a39762534fbf94601b3222e3f510bf4540e06c8bc00f04fd64

Documento generado en 15/08/2023 12:14:37 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01311 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 
- Aportar copia de la escritura pública -junto con su constancia de 

vigencia actualizada- a través de la cual se instrumentó el poder general 
otorgado al abogado Juan José Serrano Calderón. Téngase en cuenta 
que en el certificado de existencia y representación legal del extremo 
actor no se ha inscrito a dicho apoderado como representante legal para 
asuntos judiciales de RV Inmobiliaria S.A., a pesar de la decisión 
adoptada por la junta directiva de la sociedad demandante y que consta 
en la página 9 del certificado del aludido certificado. Adviértase que esa 
determinación fue inscrita en ese documento como poder y ese es el 
motivo por el cual el citado abogado no aparece registrado en la sección 
destinada a enunciar a los representantes legales suplentes o para 
determinados asuntos de la sociedad.  

 
- Indicar en dónde se encuentra el contrato de arrendamiento original.  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: b186a9dc32c4bd53812b3a5a8d053da21c791ea1ee86f00a9c61a19faf53ec4f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01312 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Indicar en dónde se encuentran los documentos base del recaudo 
originales.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ff7449841ff1fce8c1ad099b6204dfe30fcf0cfaab48be94516b7e293fff585

Documento generado en 15/08/2023 12:14:40 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo Rad. 11001 4189 009 2023 01216 00  
 
Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Flor Ángela Ibáñez 
Peña en contra de Magda Mabel Guevara Avellaneda, toda vez que la letra 
de cambio presentada como base de la ejecución no cumple a cabalidad con 
los requisitos previstos en el art. 621 del C. de Cio. para la generalidad de 
los títulos-valores, pues carece de la firma del creador (girador).  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 491f35c14b6deb1cb840351b4425b9cc18304853b1ffefc7180fded0a2a739f4

Documento generado en 15/08/2023 12:14:28 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01284 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aportar el poder otorgado al abogado Elkin Romero Bermúdez para 
incoar la presente acción. Lo anterior, teniendo en cuenta que dicho 
documento no reposa dentro de los archivos radicados con la 
demanda.  

 
- Aclarar la pretensión 2.2. de la demanda, en el sentido de indicar el 

período exacto al que corresponden los intereses de plazo deprecados, 
así como la tasa a la que fueron liquidados.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4989791c3b39ddf6b7129ecdd3a3ca0b84edc80fdc0b34602db118e4187f20aa

Documento generado en 15/08/2023 12:14:41 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01279 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Indicar en dónde se encuentra el contrato de arrendamiento original.  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3032b865245248672407e7e8548cdb42b1e24313f5f241f23db381792d57135b

Documento generado en 15/08/2023 12:14:42 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01291 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Ajustar la demanda indicando correctamente el número del pagaré 

base del recaudo, teniendo en cuenta la información consignada en 
dicho título-valor, así como lo que sobre el particular se indicó en el 
poder otorgado para incoar esta acción.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a6414369a2893bb0278619def13fe508250aa729881c432f4819d8945cf9ce2

Documento generado en 15/08/2023 12:14:43 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01294 00  
 
Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO SOLICITADO por Solventa 
Colombia S.A.S. en contra de Fabián Stick Chavarro Arangure, toda vez que 
el pagaré aportado como base de la ejecución no reúne los requisitos 
previstos en los numerales 1 y 4 del art. 709 del C. Cio. como tampoco los 
de expresividad, claridad y exigibilidad del art. 422 del C. G. del P. Sobre el 
particular, nótese que en dicho documento los espacios correspondientes a 
la identificación de la obligación deprecada (monto y fecha de pago) están 
en blanco.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b4ec558b2a25b6afc1ab41bc614b400575a1a24efbc09741a347a651277384d

Documento generado en 15/08/2023 12:14:44 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01276 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Aportar el poder especial otorgado a la abogada Sandra Rosa Acuña 

Páez para incoar la presente acción. Téngase en cuenta que la 
documental que se observa en el archivo 01 corresponde al mensaje 
de datos a través del cual la demandante le envió unos poderes a dicha 
abogada, pero no es el mandato como tal, dado que en este no se 
indicaron, por ejemplo, las facultades otorgadas.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a56ccbe0d5e6a7490ed7cb6d351c5877aa398ad9adec53b38fb72adda8bb6f34
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Restitución de inmueble arrendado- Rad. 11001 4189 009 2023 01306 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Discriminar el valor y el período de cada uno de los cánones de 
arrendamiento adeudados por los demandados.  

 
- Indicar en dónde se encuentra el contrato de arrendamiento original.  

 
- Indicar el correo electrónico del demandado Víctor Orlando Lozano 

Mejía o si, por el contrario, desconoce dicha información.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f2338135adc131cd1c1bdbbb461439ee4747be74e2f8b4526e3fb25c954c0c0
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01277 00  
 
Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO SOLICITADO por Solventa 
Colombia S.A.S. en contra de Nicolás Santos, toda vez que el pagaré 
aportado como base de la ejecución no reúne los requisitos previstos en los 
numerales 1 y 4 del art. 709 del C. Cio. como tampoco los de expresividad, 
claridad y exigibilidad del art. 422 del C. G. del P. Sobre el particular, nótese 
que en dicho documento los espacios correspondientes a la identificación de 
la obligación deprecada (monto y fecha de pago) están en blanco.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 98f8c00a36ecebcd34901b6a151a576b8a801e8c95a0d9d929f1905dc37b0e28
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01281 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar los hechos de la demanda, teniendo en cuenta que las 
condiciones en las que fue otorgado el crédito correspondiente son 
diferentes a las consignadas en el pagaré base del recaudo. 

 
- Aclarar las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que en el 

pagaré base del recaudo no se estipuló el pago de la obligación en 
cuotas, sino en una única fecha prevista para el 1º de octubre de 
2017. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 98b4e533ba93028b8bc48f9e11a8f6037d5e276388e02f0ee7847d01bc3630f5

Documento generado en 15/08/2023 12:14:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2023 01104 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 7 de julio de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
Por lo anterior, el Despacho se abstiene de resolver sobre la renuncia al 
poder aportada.  
 
NOTIFÍQUESE  
   

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b41218a679a4dd2984c98e6e80846b4131ec3e78d8147b32d63b411808e299f9
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2023 01114 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio del 14 de julio de 2023, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda. Sobre el particular, adviértase que no se indicó la tasa a la que 
fueron liquidados los intereses corrientes reclamados.  
 
NOTIFÍQUESE  
   

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Restitución de Inmueble Arrendado RAD. 11001 4189 009 2023 01122 00 
 
Al encontrar reunidos los presupuestos establecidos en los artículos 82, 84 
y 384 del Código General del Proceso, se ADMITE la presente demanda de 
restitución formulada por RECORRIDOS INMOBILIARIOS S.A.S. en contra 
de YENEDITH TATIANA VILLALOBOS CARO. Tramítese conforme al 
procedimiento VERBAL SUMARIO. 
 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término legal de diez (10) días. Notifíquese de conformidad con el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022 o según lo previsto en los artículos 291 y 292 del C. 
G. del P. 
 
Se reconoce personería a la abogada DIANA JULIETH CASAS ORTIZ, como 
apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 53d0cd62743c2a5e8e6a593ed5e31bcf30854ef71a772203ee471015c1e17630
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01287 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Aclarar los hechos y pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta 

que el vencimiento final del pagaré base del recaudo acaeció el 7 de 
febrero de 2023, de manera que mal podría reclamarse el pago de 
cuotas causadas con posterioridad a esa fecha.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb684a94658bdb05e4e4d1a1044e6fa784a1a5df7d854aed7655814b1d09f5ed
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01289 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Aclarar los hechos y pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta 

que el vencimiento final del pagaré base del recaudo acaeció el 1º de 
febrero de 2022, de manera que mal podría reclamarse el pago de 
cuotas causadas con posterioridad a esa fecha.  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fae199ece3f4086025bb3e02831f5fbf081b6e9611e708fa0f6a65ff1460344f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01298 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Aclarar los hechos y pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta 

que el vencimiento final del pagaré base del recaudo acaeció el 1º de 
marzo de 2022, de manera que mal podría reclamarse el pago de 
cuotas causadas con posterioridad a esa fecha.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1de6e1477fa82575bc966fd9bcd4b70ba2ef8f92ea50c0c686fc4abd895f8129
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01301 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Aclarar los hechos y pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta 

que el vencimiento final del pagaré base del recaudo acaeció el 29 de 
enero de 2019, de manera que mal podría reclamarse el pago de una 
cuota cuyo vencimiento acaeció el 31 de enero de 2019, pues no 
armoniza con el tenor literal del aludido título-valor.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 93f1378b770e110d4ca330b973f2d91ec0aad599deb221d4a3b43bb6d9c327b7
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01305 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que el 
vencimiento final estipulado en el pagaré base del recaudo ocurrirá 
hasta el 12 de febrero de 2025, de manera que si se hizo uso de la 
cláusula aceleratoria debe precisarse la fecha, y con base en ello 
deberán formularse adecuadamente las correspondientes 
pretensiones.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2cf25c4a178e04be0c25ea9c2c4550cdfc4b2641cc475afbce6a66c2501ad8b8

Documento generado en 15/08/2023 12:15:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01303 00 
 
Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Compañía de 
Seguros S.A. en contra de Mateo Ruíz Navarro y Carlos Alberto Molina 
Betancur, toda vez que no se aportaron todos los documentos que 
conforman el título ejecutivo base de este asunto. Sobre el particular, 
adviértase que en este caso el soporte de esta acción es un título ejecutivo 
complejo, pues además del contrato de concesión y de la póliza que 
aseguraba dicha convención han debido aportarse las constancias del pago 
efectivo realizado por la demandante a los concedentes de las obligaciones 
reclamadas en esta demanda. 
 
Téngase en cuenta que la subrogación por ministerio de la Ley a que alude 
el art. 1096 del Código de Comercio opera cuando el asegurador paga la 
indemnización, de manera que para alegar la ocurrencia de dicha figura 
(subrogación) es imperativo demostrar el pago de las obligaciones 
aseguradas, lo cual no sucedió en este caso, y lleva a concluir que los 
documentos aportados como base del recaudo no reúnen las previsiones del 
art. 422 del C. G. del P.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Verbal sumario- Rad. 11001 4189 009 2023 01231 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar la pretensión primera de la demanda, teniendo en cuenta que, 
si el propósito de esta acción es que se declare terminado el contrato 
celebrado entre las partes, no puede exigirse su cumplimiento, por el 
contrario, es preciso que en armonía con tal objetivo se solicite la 
terminación del contrato indicando la causal de esta.  

 
- Aclarar la pretensión cuarta de la demanda, indicando el tipo de 

intereses deprecados y precisando la forma en la que se liquidaron 
esos réditos, pues no resulta claro cómo se llegó a los valores allí 
indicados.  
 

- Aclarar la cuantía del asunto, teniendo en cuenta el ítem anterior.   
 

- Indicar en dónde se encuentran los documentos aportados como 
pruebas originales. 
 

- Ajustar el acápite de competencia, teniendo en cuenta que el domicilio 
del demandante es un factor para determinar la competencia del 
litigio únicamente en los casos previstos en el numeral 1º del art. 28 
del C. G. del P., los cuales no confluyen en este caso.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Monitorio- Rad. 11001 4189 009 2023 01286 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Aportar el poder otorgado para iniciar la presente demanda monitoria, 

en el que se determine e identifique claramente el asunto para el cual 
fue otorgado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 74 del C. G. del P. 
Téngase en cuenta que los procesos monitorios son de mínima 
cuantía. Lo anterior, teniendo en cuenta que el mandato que obra en 
el archivo 001 del C. 1 no corresponde a este asunto, sino a uno 
otorgado para incoar una acción civil (indeterminada) de menor 
cuantía.  

 
- Efectuar la manifestación dispuesta en el numeral 5 del art. 420 del 

C. G. del P., en cuanto a que el pago de la suma adeudada no depende 
del cumplimiento de una contraprestación a cargo de la acreedora.  
 

- Suscribir la póliza aportada en calidad de tomador.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01288 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Acreditar la calidad de herederos del causante Héctor Efraín Pachón 

Lucas (q.e.p.d.) aducida por los señores Juliana Consuelo Pachón 
Forero y Rodrigo Efraín Pachón Forero. Adviértase que ello se acredita 
aportando copia digital de los registros civiles de nacimiento de los 
demandantes. Lo anterior, toda vez que dichos documentos no 
reposan dentro de los archivos radicados con la demanda.  

 
- Indicar en dónde se encuentra el contrato de arrendamiento original.   

 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01310 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aportar el escrito de demanda correspondiente a los pagarés adosados 
como base del recaudo. Lo anterior, teniendo en cuenta que los 
documentos objeto de esta acción son los pagarés Nos. 9440087467 
y 40733834 suscritos por Andrea Carolina Díaz Barreto y el escrito de 
demanda fue formulado en contra de Sandra Patricia Galvis Almanza 
con ocasión de los títulos-valores Nos. 4020084965 y 100260717. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01258 00  
 
Revisadas las presentes diligencias, advierte el Despacho que con la 
demanda no fueron aportados todos los documentos base de la ejecución y 
que sustentan las pretensiones de la demanda, circunstancia que, como es 
sabido, no puede ser subsanada durante el trámite de la acción, dado que 
en los juicios ejecutivos el título es el báculo de esta y su ausencia no 
constituye un defecto formal que pueda ser saneado. Por lo anterior, se 
NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Empresa de Vigilancia 
Seguridad Sprint Ltda. en contra de Conjunto Residencial Sendero de 
Campo Verde, toda vez que no se aportaron los documentos base del 
recaudo (copias digitalizadas) en los cuales se soporta la acción, esto es, los 
contratos de prestación de servicios respectivos.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01225 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Indicar en dónde se encuentran los documentos base del recaudo 
originales. 

 
- Aclarar la pretensión segunda de la demanda, en el sentido de indicar 

las fechas a partir de las cuales se solicita el pago de intereses de 
mora.  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 01088 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 12 de noviembre de 2021, se libró orden de pago a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 
contra CARLOS ALBERTO LIZCANO CASAGUA, ordenando que se notificara 
esa providencia a la parte demandada a tenor del artículo 8 del Decreto 806 
de 2020 o de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como 
legislación permanente por las disposiciones de la Ley 2213 de 2022) tal 
como se desprende de las documentales que reposan en el plenario, quien 
dentro del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló 
excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $250.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 



DC 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 01088 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como legislación permanente por las 
disposiciones de la Ley 2213 de 2022), tal como se desprende de las 
documentales que reposan en el expediente (archivo 05, C.1- expediente 
digital), quien dentro del término de ley no pagó la obligación que se reclama 
ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e34af2d3e22478c031b930a81650704c9e1a5caa83f07a0b67978742e67ec026

Documento generado en 15/08/2023 12:15:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01299 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS S.A. contra VÍCTOR RAFAEL VELÁSQUEZ ROMERO, por las 
siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 
4960803007868950: 

1. Por la suma de $10.946.237,oo m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base de la ejecución.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 19 de abril 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

Se NIEGA la orden de pago respecto de los intereses remuneratorios 
deprecados, toda vez que el pagaré en el cual se sustenta dicha obligación 
no es claro respecto de esos réditos. Sobre el particular, téngase en cuenta 
que esos intereses se causan desde la fecha de suscripción del título valor y 
hasta la fecha de vencimiento de la obligación, datos que en el pagaré objeto 
de esta demanda resultan ser el mismo, esto es, 18 de abril de 2023, de lo 
cual se colige que no transcurrió plazo alguno que dé lugar al pago de dichos 
intereses.  

Así mismo, se NIEGA la orden de pago respecto de los intereses moratorios 
incorporados en ese instrumento, dado que este no reúne el requisito de 
claridad frente a esa obligación. En tal sentido, téngase en cuenta que esos 
réditos se causan a partir del día siguiente al vencimiento estipulado en el 
título-valor. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  



Se reconoce personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, 
como apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01299 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN del 30% de los honorarios o de la 

quinta parte que exceda del salario mínimo legal o convencional y de las 
bonificaciones, siempre que éstas constituyan factor salarial, que 
devengue el demandado como empleado o contratista de MISIÓN 
EMPRESARIAL S.A. 

 
Líbrese OFICIO en tal sentido al señor pagador de la mencionada entidad, 
limitando la medida a la suma de $19.000.000,oo M/cte., haciéndole 
saber que con los dineros producto de embargo deberá constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, previniéndole que de 
lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá en multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 
art. 593 del C. G. del P.) 
 
De igual forma, adviértasele al pagador que, en el momento de rendir el 
correspondiente informe, deberá comunicar a este Despacho el tipo de 
vínculo contractual que tiene con el demandado.  

 
No se decreta el embargo de las prestaciones sociales, toda vez que en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo 
son inembargables excepto cuando el crédito sea a favor de una 
Cooperativa, asunto que no es aplicable en el caso en examen.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:



Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01142 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del 
C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS PARA PENSIONADOS Y RETIRADOS DE 
LA FUERZA PÚBLICA Y DEL ESTADO COOMANUFACTURAS contra 
CÉSAR AUGUSTO ACOSTA LUGO, por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el pagaré No. 106482: 

1. Por la suma de $2.924.016,oo m/cte. por concepto de veinticinco (25) 
cuotas vencidas correspondientes a los meses de julio de 2018 a junio de 
2020, cada una a razón de $121.834,oo m/cte. 

 
- Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

indicadas en el numeral anterior, liquidados a la tasa mensual 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde que cada una se hizo exigible y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación.  
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, 
como apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 



Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01142 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 
599 del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Con fundamento en lo establecido en el art. 156 y 344 del Código 

Sustantivo del Trabajo, decrétese el embargo del 50% de la mesada 
pensional que perciba el demandado como pensionado del 
MINISTERIO DE DEFENSA.  
 
Líbrese OFICIO en tal sentido al señor pagador de la mencionada 
entidad, limitando la medida a la suma de $6.500.000,oo M/cte., 
haciéndole saber que con los dineros producto de embargo deberá 
constituir certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a 
órdenes de este Despacho Judicial y para el presente proceso, 
previniéndole que de lo contrario responderá por dichos valores e 
incurrirá en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.).  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:



Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01123 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ROJAS SALAMANCA 
CONSTRUCTORES S.A.S. contra ALFA & OMEGA CONSTRUCTORES 
S.A.S., por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré suscrito 
el 12 de septiembre de 2022: 

1. Por la suma de $27.692.534,oo m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo 
exigible, esto es, 13 de septiembre de 2022 y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la abogada TATIANA DEL PILAR GONZÁLEZ 
MEDOZA, como apoderada del extremo actor, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01123 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 
otro título posea la demandada en los bancos indicados en el memorial 
de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $51.000.000.oo. M/cte., haciéndoles 
saber que con los dineros producto de embargo deberán constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo 
contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01285 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCIEN S.A. contra 
ARTURO ROMÁN RAMÍREZ, por las siguientes sumas de dinero contenidas 
en el pagaré No. 18739569: 

1. Por la suma de $9.991.700,oo m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 13 de mayo 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la sociedad PUNTUALMENTE S.A.S., como 
apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01285 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que el 

demandado tenga depositadas en las cuentas Nos. 047403781 y 
05710057 de NEQUI y DAVIPLATA, respectivamente.  
 
Líbrese oficio en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, limitando 
la medida a la suma de $17.000.000.oo. M/cte., haciéndoles saber que 
con los dineros producto de embargo deberán constituir certificado de 
depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de este Despacho 
Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) días siguientes 
al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo contrario 
incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 

2. Oficiar a NUEVA EPS S.A. en los términos solicitados en el escrito de 
medidas cautelares (numeral 2). Lo anterior, en virtud de lo establecido 
en el numeral 4 del art. 43 del C. G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01295 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CAJA COLOMBIANA DE 
SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO contra FREDY ABRAHAM CASTRO 
VÁSQUEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $6.278.195,oo m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré No. 150000503141.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 13 de julio 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
  

2. Por la suma de $8.485.377,oo m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré No. 150000181675. 
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 13 de julio 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería al abogado JOHN ALBERTO CARRERO LÓPEZ, 
como apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01295 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorros y CDTS que el 
demandado posea en los bancos indicados en el memorial de medidas 
cautelares.  

 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas 
entidades, limitando la medida a la suma de $23.500.000.oo. M/cte., 
haciéndoles saber que con los dineros producto de embargo deberán 
constituir certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a 
disposición de este Despacho Judicial y para el presente proceso, 
dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación, 
previniéndoles que de lo contrario incurrirán en multas sucesivas de 
dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 
del C. G. del P.) 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01297 00 

 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 
 

 

RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de MICROSOFT CORP y ADOBE 
INC. contra CONTACTO SIMBIOSIS S.A.S., IDEN CORP S.A.S. y SOPHYA 
GRUPO EDITORES S.A.S., por las siguientes sumas de dinero contenidas 
en el convenio de regularización de uso de software celebrado el 19 de junio 
de 2019: 

1. Por la suma de USD$3.300 liquidada en moneda legal colombiana a la 
fecha de pago, en virtud de lo dispuesto en el art. 431 del C. G. del P. por 
concepto de tres (3) cuotas vencidas incorporadas en el documento base 
del recaudo correspondientes a los meses de septiembre a noviembre de 
2019, cada una a razón de USD$1.100. 
 

2. Por la suma de USD$1.100 liquidada en moneda legal colombiana a la 
fecha de pago, en virtud de lo dispuesto en el art. 431 del C. G. del P. por 
concepto de la cláusula penal pactada en la cláusula IX del convenio 
objeto de esta acción.  

 
Se NIEGA el mandamiento de pago deprecado respecto de los intereses de 
mora causados sobre la suma de dinero referida en el numeral primero de 
este proveído, teniendo en cuenta que en la cláusula penal pedida va 
inmersa la reparación con ocasión del incumplimiento en el pago de las 
obligaciones estipuladas en la convención aducida como título ejecutivo. 
Recuérdese que frente a una misma obligación la cláusula penal y los 
intereses moratorios son incompatibles, pues persiguen la misma finalidad 
resarcitoria por el incumplimiento.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 



pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la abogada ÁNGELA MARÍA NOVOA ECHEVERRY, 
como apoderada general del extremo actor, en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01297 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 
otro título posean las demandadas en los bancos indicados en el 
memorial de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $27.500.000.oo. M/cte., respecto de 
cada demandada, haciéndoles saber que con los dineros producto de 
embargo deberán constituir certificado de depósito en el Banco Agrario 
de Colombia, a disposición de este Despacho Judicial y para el presente 
proceso, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 
comunicación, previniéndoles que de lo contrario incurrirán en multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 
art. 593 del C. G. del P.). 
 

2. Se NIEGA la solicitud de inscripción de la demanda en los certificados de 
existencia de las demandadas, por improcedente, dado que dichos 
documentos no son bienes susceptibles de apropiación sino un medio de 
identificación de la sociedad, de su existencia y de su representación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01302 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del 
C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 
HENRY ALBERTO SALAZAR JIMÉNEZ, por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el pagaré No. 6670091073: 

1. Por la suma de $1.670.797,oo m/cte. por concepto de cinco (5) cuotas 
vencidas incorporadas en el pagaré base de la ejecución correspondientes 
a los meses de marzo a julio de 2023, cada una por los valores indicados 
en la pretensión c de la demanda.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

indicadas en el numeral anterior, liquidados a la tasa mensual 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde que cada una se hizo exigible y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación.  
 

- Por la suma de $2.392.178,oo m/cte. por concepto de los intereses de 
plazo causados desde el 3 de febrero al 2 de julio de 2023, liquidados 
a la tasa del 23.56% E.A. 
 

2. Por la suma de $23.336.725,oo m/cte. por concepto del saldo del capital 
insoluto incorporado en el pagaré base de la ejecución.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 3 de julio 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  



 
Téngase en cuenta que la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO 
actúa como endosataria en procuración de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01302 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 
otro título posea el demandado en los bancos indicados en el memorial 
de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $43.500.000.oo. M/cte., haciéndoles 
saber que con los dineros producto de embargo deberán constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo 
contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01156 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ITAÚ CORPBANCA 
COLOMBIA S.A. contra JAIRO FERNANDO DURÁN BUENDÍA, por las 
siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 009005533384: 

1. Por la suma de $26.928.410 m/cte. por concepto del capital contenido 
en el pagaré base de la ejecución.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 27 de 
septiembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  

Se reconoce personería a la sociedad LEÓN ABOGADOS S.A.S., como 
apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01156 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el embargo del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 

No. 50N-20491706, denunciado como de propiedad de la parte 
demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de esta ciudad. 

 
Una vez se allegue el certificado de tradición con la nota de embargo, se 
resolverá sobre su secuestro si ello fuere procedente. 
 

2. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 
otro título posea el demandado en los bancos indicados en el memorial 
de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $51.000.000.oo. M/cte., haciéndoles 
saber que con los dineros producto de embargo deberán constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo 
contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 

Se limitan las medidas cautelares a las decretadas en los numerales 
anteriores, toda vez que se consideran suficientes para garantizar el pago 
del crédito solicitado.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01159 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS S.A. contra LINA MARÍA PAREDES SUÁREZ, por las siguientes 
sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 5235772001315191: 

1. Por la suma de $32.422.478,oo m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base de la ejecución.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 
presentación de la demanda, esto es, 14 de julio de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

Se NIEGA la orden de pago respecto de los intereses remuneratorios 
deprecados, toda vez que el pagaré en el cual se sustenta dicha obligación 
no es claro respecto de esos réditos. Sobre el particular, téngase en cuenta 
que esos intereses se causan desde la fecha de suscripción del título valor y 
hasta la fecha de vencimiento de la obligación, datos que en el pagaré objeto 
de esta demanda resultan ser el mismo, esto es, 21 de junio de 2023, de lo 
cual se colige que no transcurrió plazo alguno que dé lugar al pago de dichos 
intereses.  

Así mismo, se NIEGA la orden de pago respecto de los intereses moratorios 
incorporados en ese instrumento, dado que este no reúne el requisito de 
claridad frente a esa obligación. En tal sentido, téngase en cuenta que esos 
réditos se causan a partir del día siguiente al vencimiento estipulado en el 
título-valor. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  



Se reconoce personería a la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO 
CORTÉS, como apoderada del extremo actor, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01159 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal o convencional que devengue la demandada como 
empleada de LOGIFOODS S.A.S.  

 
Líbrese OFICIO en tal sentido al señor pagador de la mencionada entidad, 
limitando la medida a la suma de $51.500.000,oo M/cte., haciéndole 
saber que con los dineros producto de embargo deberá constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, previniéndole que de 
lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá en multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 
art. 593 del C. G. del P.). 
 

2. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 
otro título posea la demandada en los bancos indicados en el memorial 
de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $51.500.000.oo. M/cte., haciéndoles 
saber que con los dineros producto de embargo deberán constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo 
contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01290 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FINCOMERCIO LTDA. contra 
MARÍA NILSA CARRILLO, por las siguientes sumas de dinero contenidas 
en el pagaré PU 681738: 

1. Por la suma de $27.084.086,oo m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1º de mayo 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la abogada ÁNGELA PATRICIA ESPAÑA MEDINA, 
como apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01290 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Con fundamento en lo establecido en el art. 156 y 344 del Código 

Sustantivo del Trabajo, decrétese el embargo del 50% de la mesada 
pensional que perciba la demandada como pensionada de 
COLPENSIONES.  
 
Líbrese OFICIO en tal sentido al señor pagador de la mencionada entidad, 
limitando la medida a la suma de $44.500.000,oo M/cte., haciéndole 
saber que con los dineros producto de embargo deberá constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a órdenes de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, previniéndole que de 
lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá en multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 
art. 593 del C. G. del P.).  
 

2. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 
otro título posea la demandada en los bancos y entidades indicadas en 
el memorial de medidas cautelares (numerales 2 y 3).  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $44.500.000.oo. M/cte., haciéndoles 
saber que con los dineros producto de embargo deberán constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo 
contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01296 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de MANUEL BERMÚDEZ 
IGLESIAS contra JAVIER MORALES MONTAÑO, por las siguientes sumas 
de dinero contenidas en el pagaré No. 18430: 

1. Por la suma de $1.586.952,oo m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1º de abril 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
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Zareth Carolina Prieto Moreno



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01296 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorros y CDTS que el demandado 
posea en los bancos indicados en el memorial de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $3.500.000.oo. M/cte., haciéndoles 
saber que con los dineros producto de embargo deberán constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo 
contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 

 
2. Decretar el embargo del vehículo automotor de placas QGJ290 

denunciado como de propiedad del demandado. Ofíciese. 
 

Una vez se allegue el Certificado de tradición donde aparezca la nota de 
embargo, se resolverá sobre su aprehensión.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
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Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01309 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de PRA GROUP COLOMBIA 
HOLDING S.A.S. contra GLORIA INÉS ORTEGA CUADRADO, por las 
siguientes sumas de dinero, contenidas en el pagaré No. 100007661198:   

1. Por la suma de $27.822.891,78 m/cte. por concepto del capital contenido 
en el pagaré base de la ejecución.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo 
exigible, esto es, 2 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la sociedad COVENANT BPO S.A.S., como 
apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01309 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el embargo del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 

No. 156-46267, denunciado como de propiedad de la parte demandada. 
Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá. 

 
Una vez se allegue el certificado de tradición con la nota de embargo, se 
resolverá sobre su secuestro si ello fuere procedente. 
 

2. Decretar el embargo del establecimiento de comercio denominado 
MISCELÁNEA VARIEDADES DANICAR, con matrícula No. 2913857, 
denunciado como de propiedad de la demandada. Ofíciese a la Cámara 
de Comercio. 

 
3. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 
otro título posea la demandada en los bancos indicados en el memorial 
de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $45.000.000.oo. M/cte., haciéndoles 
saber que con los dineros producto de embargo deberán constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo 
contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

 
Estado electrónico del 16 de agosto de 2023 
 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d7877109d965d1becb42c951290fe4f396af7062c19f74d6f010b44ae1eeb4f

Documento generado en 15/08/2023 12:15:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


